
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2014-00002 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE PEDRO LIBARDO ORTEGÓN ORTEGÓN 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CUADERNO TRIBUNAL. 

 
 Obedézcase y cúmplase la decisión adoptada el 18 de julio de 2022 por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala de Familia con ponencia del 
H. Magistrado doctor JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ, que revocó 
parcialmente la determinación de fecha 13 de febrero de 2020 por medio de la cual 
se resolvió el incidente de regulación de honorarios promovido por Guillermo 
Ramírez Monroy. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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